
 

GARANTÍA MOBILIARIA PRIORITARIA POR PAGO DIRECTO. 

RAD. No. 70-001-40-03-002-2023-00602-00. 

SECRETARIA: Señor Juez; paso a su Despacho el presente proceso, informándole que el Apoderado 

Judicial de la parte demandante, solicita terminación de la presente causa especial, por nivelación de 

la obligación demandada y el levantamiento de las medidas cautelares. 

Sírvase proveer. 
Sincelejo, 14 de marzo de 2024.   

  

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO. 

SECRETARIA. 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO, catorce (14) de marzo de Dos Mil 

Veinticuatro  (2.024). 

 

En atención a la nota de secretaría precedente, acaeciendo que el Apoderado Judicial de la parte 
demandante sociedad OLX FIN COLOMBIA S.A.S., identificado con NIT. 901.421.991-9, 
Representada Legalmente ARODY HEYNER PERDOMO FERNANDEZ, a solicita la terminación de la 
presente causa especial de ejecución por pago total de la obligación demandada y la cancelación de 
la orden de inmovilización y entrega del vehículo a la parte demandada;  
 
Ahora bien, es de advertiste por el Despacho que la actuación que cursa en esta dependencia judicial, 
solamente versa sobre la aprehensión y entrega del vehículo automotor objeto de la garantía, por lo 
que en ese sentido el Juzgado dispondrá la terminación de la presente actuación, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 1673 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, consecuencialmente ordénese la 
cancelación y levantamiento de la medida aprehensión dispuesta en proveído del veintitrés (23) de 
enero de 2024.   

 

En mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE 

DECRETASE la terminación de la solicitud de aprehensión  material y entrega del vehículo objeto 

de garantía mobiliaria promovido por OLX FIN COLOMBIA S.A.S., identificado con NIT. 

901.421.991-9, contra JHONATAN ALBERTO BUSTAMANTE CASTILLO, en consecuencia, 

CANCÉLESE la orden de aprehensión material del móvil objeto de Garantía Prioritaria por Pago 

Directo de propiedad de la parte demandada JHONATAN ALBERTO BUSTAMANTE CASTILLO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1.102.872.572, con las características que se describen 

a continuación: Matrícula INL-252, Marca RENAULT, Línea SANDERO AUTOMATIQUE, Servicio 

PARTICULAR, Clase AUTOMOVIL, Modelo 2016, Color GRIS COMET, Chasis No. 

9FB5SRC9BGM110785, Motor No. 2845Q001179,  ordenada mediante Auto del veintitrés (23) de 

enero de 2024, dirigido al Director de la SIJIN del Departamento de Policía de Sucre, para tales 

efectos, Ofíciese al Director de la Sijin del Departamento de Policía Sucre, para lo de su resorte. 

No se ordena el desglose de los documentos agregado al expediente, tampoco se hace entrega  del 

mismo al interesado, por cuanto la demanda fue presentada digitalmente. 

Archívese el expediente en su oportunidad. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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